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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 3328-2025, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios de apoyo en el Laboratorio Nacional de Diagnóstico
Veterinario del ICA en el marco del proceso de Análisis y Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTE MILLONES SEISCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS PESOS
($20.611.500).

FORMA DE PAGO:
TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS
CINCUENTA PESOS ($3.435.250), mes vencido, con corte al día 30 de cada mes
y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2025-07-01.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2025-12-31.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar como auxiliar de laboratorio, en especial en las áreas de fitopatología y
molecular, en la ejecución de las actividades pre-analíticas de alistamiento, corte, maceración, pesaje y
montaje de muestras, así como las asociadas a la preparación de materiales, medios de cultivo, soluciones
y sus valoraciones, de acuerdo con los procedimientos, instructivos y métodos analíticos documentados en
el sistema de aseguramiento de la calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. 2. Apoyar en el
diligenciamiento de los registros e información asociada con las actividades técnicas, administrativas y del
sistema de gestión que le sean asignadas por el responsable de área, de acuerdo con los procedimientos,
instructivos, lineamientos y directrices de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. 3. Apoyar en la limpieza,
desinfección y organización de las áreas de trabajo, equipos, materiales y reactivos del laboratorio, de
acuerdo con los procedimientos, instructivos y métodos analíticos documentados en el sistema
aseguramiento de la calidad y según las necesidades del servicio de análisis y diagnóstico. 4. Apoyar en el
acopio y la entrega a la empresa gestora de los desechos peligrosos (biológicos y químicos) que se
producen en las diferentes áreas del laboratorio. 5. Apoyar en la organización física de registros del
laboratorio de la manera que le sea indicada con base en las indicaciones organización de archivos y
siguiendo el orden establecido en el Laboratorio. 6. Cumplir con las directrices y requisitos establecidos para
la bioseguridad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de aseguramiento de calidad de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. 7. Cuando sea convocado, asistir a las actividades de entrenamiento
o actualización de las plataformas tecnológicas o sistemas de información utilizadas para la ejecución del
objeto contractual. 8. Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres, juntas y demás eventos que le
indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato. 9. Presentar los informes requeridos por el
supervisor del contrato de acuerdo con la periodicidad pactada.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
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podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1753806352. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,09 de Enero de 2026.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 0335-2024, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Prestación de servicios de apoyo en el área administrativa del Laboratorio de
Cuarentena Vegetal perteneciente al Grupo Laboratorios de Diagnóstico
Fitosanitario y Mitigación de Riesgos del ICA, en el marco del proceso de Análisis y
Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

TREINTA Y CUATRO MILLONES CIENTO CINCO MIL CUATROCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS ($34.105.467).

FORMA DE PAGO:
DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS ($2.858.000),
mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios
prestados.

FECHA DE INICIO: 2024-01-23.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2024-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar las actividades administrativas asignadas por la coordinación LDFMR,
directamente, por medio de un responsable del laboratorio o por un analista delegado, y/o las demás
propias del funcionamiento del laboratorio asignado, de recepción y codificación de solicitudes de servicios
analíticos y las muestras allegadas al laboratorio, empleando las formas, procedimientos, instructivos,
diligenciamiento de la información en software, bases de datos, elaboración de correos electrónicos, oficios,
memorandos y reportes de resultados dentro de los tiempos de respuesta establecidos, de acuerdo con el
sistema de gestión integrado del ICA, el sistema de gestión documental del ICA y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 2. Apoyar el diligenciamiento de los
registros e información asociada con las actividades técnicas, administrativas y del sistema de gestión que
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos, instructivos, lineamientos y directrices de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 3. Apoyar la atención a usuarios internos, externos, proveedores y
de más personas que requieran interactuar con el Laboratorio de Cuarentena Vegetal, de acuerdo con el
sistema de aseguramiento de la calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 4. Apoyar en la
limpieza, desinfección y organización de las áreas de trabajo, equipos, materiales y reactivos del laboratorio,
de acuerdo con los procedimientos, instructivos y métodos analíticos documentados en el sistema
aseguramiento de la calidad y según las necesidades del servicio de análisis y diagnóstico., 5. Apoyar el
acopio y la entrega a la empresa gestora los desechos peligrosos (biológicos y químicos) que se producen
en las diferentes áreas del laboratorio., 6. Apoyar el mantenimiento y organización de los registros
requeridos para las tablas de retención documental y el inventario de materiales, equipos y reactivos del
laboratorio y/o coordinación LDFMR, de acuerdo con lo establecido por los sistemas de gestión documental
y de aseguramiento de la calidad del ICA., 7. Apoyar las actividades definidas para cumplir con las
directrices y requisitos establecidos para la bioseguridad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 8. Cuando sea convocado, asistir a
las actividades de entrenamiento o actualización de las plataformas tecnológicas o sistemas de información,
utilizadas para la ejecución del objeto contractual., 9. Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres,
juntas y demás eventos que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato., 10.
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Presentar los informes requeridos por el supervisor del contrato de acuerdo con la periodicidad pactada.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1768005034. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,09 de Enero de 2026.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 2673-2023, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Prestación de servicios de apoyo en el área administrativa del Laboratorio de
Cuarentena Vegetal perteneciente al Grupo Laboratorios de Diagnóstico
Fitosanitario y Mitigación de Riesgos del ICA, en el marco del proceso de Análisis y
Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

QUINCE MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS
NOVENTA Y SIETE PESOS ($15.761.697).

FORMA DE PAGO:
DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y DOS
PESOS ($2.598.082), mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o
proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2023-06-28.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2023-12-29.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar las actividades administrativas asignadas por la coordinación LDFMR,
directamente, por medio de un responsable del laboratorio o por un analista delegado, y/o las demás
propias del funcionamiento del laboratorio asignado, de recepción y codificación de solicitudes de servicios
analíticos y las muestras allegadas al laboratorio, empleando las formas, procedimientos, instructivos,
diligenciamiento de la información en software, bases de datos, elaboración de correos electrónicos, oficios,
memorandos y reportes de resultados dentro de los tiempos de respuesta establecidos, de acuerdo con el
sistema de gestión integrado del ICA, el sistema de gestión documental del ICA y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico.., 2. Apoyar el diligenciamiento de los
registros e información asociada con las actividades técnicas, administrativas y del sistema de gestión que
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos, instructivos, lineamientos y directrices de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 3. Apoyar la atención a usuarios internos, externos, proveedores y
de más personas que requieran interactuar con el Laboratorio de Cuarentena Vegetal, de acuerdo con el
sistema de aseguramiento de la calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 4. Apoyar en la
limpieza, desinfección y organización de las áreas de trabajo, equipos, materiales y reactivos del laboratorio,
de acuerdo con los procedimientos, instructivos y métodos analíticos documentados en el sistema
aseguramiento de la calidad y según las necesidades del servicio de análisis y diagnóstico., 5. Apoyar el
acopio y la entrega a la empresa gestora los desechos peligrosos (biológicos y químicos) que se producen
en las diferentes áreas del laboratorio., 6. Apoyar el mantenimiento y organización de los registros
requeridos para las tablas de retención documental y el inventario de materiales, equipos y reactivos del
laboratorio y/o coordinación LDFMR, de acuerdo con lo establecido por los sistemas de gestión documental
y de aseguramiento de la calidad del ICA., 7. Apoyar las actividades definidas para cumplir con las
directrices y requisitos establecidos para la bioseguridad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 8. Cuando sea convocado, asistir a
las actividades de entrenamiento o actualización de las plataformas tecnológicas o sistemas de información,
utilizadas para la ejecución del objeto contractual., 9. Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres,
juntas y demás eventos que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato., 10.
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Presentar los informes requeridos por el supervisor del contrato de acuerdo con la periodicidad pactada.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1690212311. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,17 de Diciembre de 2024.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 0724-2023, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:

Prestación de servicios de apoyo en el área administrativa del Laboratorio de
Cuarentena Vegetal perteneciente al Grupo Laboratorios de Diagnóstico
Fitosanitario y Mitigación de Riesgos del ICA, en el marco del proceso de Análisis y
Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

DIEZ MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS
VEINTIOCHO PESOS ($10.392.328).

FORMA DE PAGO:
DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHENTA Y DOS
PESOS ($2.598.082), mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o
proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2023-02-09.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2023-05-15.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar las actividades administrativas asignadas por la coordinación LDFMR,
directamente, por medio de un responsable del laboratorio o por un analista delegado, y/o las demás
propias del funcionamiento del laboratorio asignado, de recepción y codificación de solicitudes de servicios
analíticos y las muestras allegadas al laboratorio, empleando las formas, procedimientos, instructivos,
diligenciamiento de la información en software, bases de datos, elaboración de correos electrónicos, oficios,
memorandos y reportes de resultados dentro de los tiempos de respuesta establecidos, de acuerdo con el
sistema de gestión integrado del ICA, el sistema de gestión documental del ICA y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. , 2. Apoyar el diligenciamiento de los
registros e información asociada con las actividades técnicas, administrativas y del sistema de gestión que
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos, instructivos, lineamientos y directrices de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. , 3. Apoyar la atención a usuarios internos, externos, proveedores y
de más personas que requieran interactuar con el Laboratorio de Cuarentena Vegetal, de acuerdo con el
sistema de aseguramiento de la calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. , 4. Apoyar en la
limpieza, desinfección y organización de las áreas de trabajo, equipos, materiales y reactivos del laboratorio,
de acuerdo con los procedimientos, instructivos y métodos analíticos documentados en el sistema
aseguramiento de la calidad y según las necesidades del servicio de análisis y diagnóstico. , 5. Apoyar el
acopio y la entrega a la empresa gestora los desechos peligrosos (biológicos y químicos) que se producen
en las diferentes áreas del laboratorio. , 6. Apoyar el mantenimiento y organización de los registros
requeridos para las tablas de retención documental y el inventario de materiales, equipos y reactivos del
laboratorio y/o coordinación LDFMR, de acuerdo con lo establecido por los sistemas de gestión documental
y de aseguramiento de la calidad del ICA. , 7. Apoyar las actividades definidas para cumplir con las
directrices y requisitos establecidos para la bioseguridad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. , 8. Cuando sea convocado, asistir a
las actividades de entrenamiento o actualización de las plataformas tecnológicas o sistemas de información,
utilizadas para la ejecución del objeto contractual. , 9. Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres,
juntas y demás eventos que le indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato. , 10.
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Presentar los informes requeridos por el supervisor del contrato de acuerdo con la periodicidad pactada.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1676294175. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,17 de Diciembre de 2024.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 2023-2022, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO:
prestación de servicios de apoyo en el área administrativa en los Laboratorios del
Grupo Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario y Mitigación de Riesgos del ICA, en
el marco del proceso de Análisis y Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTISIETE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS ($27.085.567).

FORMA DE PAGO:
DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($2.369.000),
mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios
prestados.

FECHA DE INICIO: 2022-01-31.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2022-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Apoyar las actividades administrativas asignadas por la coordinación LDFMR,
directamente, por medio de un responsable del laboratorio o por un analista delegado, y/o las demás
propias del funcionamiento del laboratorio asignado, de recepción y codificación de solicitudes de servicios
analíticos y las muestras allegadas al laboratorio, empleando las formas, procedimientos, instructivos,
diligenciamiento de la información en software, bases de datos, elaboración de correos electrónicos, oficios,
memorandos y reportes de resultados dentro de los tiempos de respuesta establecidos, de acuerdo con el
sistema de gestión integrado del ICA, el sistema de gestión documental del ICA y el sistema de
aseguramiento de calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. , 2. Apoyar el diligenciamiento de los
registros e información asociada con las actividades técnicas, administrativas y del sistema de gestión que
le sean asignadas, de acuerdo con los procedimientos, instructivos, lineamientos y directrices de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico., 3. Apoyar la atención a usuarios internos, externos, proveedores y
de más personas que requieran interactuar con el Laboratorio de Cuarentena Vegetal, de acuerdo con el
sistema de aseguramiento de la calidad de la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico. , 4. Apoyar en la
limpieza, desinfección y organización de las áreas de trabajo, equipos, materiales y reactivos del laboratorio,
de acuerdo con los procedimientos, instructivos y métodos analíticos documentados en el sistema
aseguramiento de la calidad y según las necesidades del servicio de análisis y diagnóstico. , 5. Apoyar el
acopio y la entrega a la empresa gestora los desechos peligrosos (biológicos y químicos) que se producen
en las diferentes áreas del laboratorio., 6. Apoyar el mantenimiento y organización de los registros
requeridos para las tablas de retención documental y el inventario de materiales, equipos y reactivos del
laboratorio y/o coordinación LDFMR, de acuerdo con lo establecido por los sistemas de gestión documental
y de aseguramiento de la calidad del ICA, 7. Cumplir con las directrices y requisitos establecidos para la
bioseguridad, el sistema de gestión ambiental y el sistema de aseguramiento de calidad de la Subgerencia
de Análisis y Diagnóstico., 8. Cuando sea convocado, asistir a las actividades de entrenamiento o
actualización de las plataformas tecnológicas o sistemas de información, utilizadas para la ejecución del
objeto contractual. , 9. Asistir y participar en los comités, reuniones, talleres, juntas y demás eventos que le
indique el supervisor y se relacionen con el objeto del contrato., 10. Presentar los informes requeridos por el
supervisor del contrato de acuerdo con la periodicidad pactada.
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Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1665682233. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,17 de Diciembre de 2024.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
http://www.tcpdf.org
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 0551-2021, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios para el apoyo de los procesos a cargo de la dependencia de
la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTISIETE MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y
SIETE PESOS ($27.085.567).

FORMA DE PAGO:
DOS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS ($2.369.000),
mes vencido, con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios
prestados.

FECHA DE INICIO: 2021-01-19.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2021-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES:  1. Apoyar el proceso de recepción de solicitudes de servicios analíticos, proveedores,
inquietudes de público, requerimientos de otras dependencias y muestras allegadas que le sean asignadas,
siguiendo los procedimientos, instructivos y directrices establecidas por la Coordinación de Laboratorios de
Diagnóstico Fitosanitario y Mitigación de Riesgos o su delegado (responsable del laboratorio). , 2. Digitar,
redactar y actualizar la información de muestras, solicitudes, resultados, comunicaciones y demás
actividades que le sean asignadas por el coordinador, responsable del laboratorio o su delegado, en las
bases de datos, software o medios requeridos., 3. Apoyar, elaborar y entregar oportunamente todos los
informes y documentación solicitada, con soporte de evidencias a: responsable del laboratorio, la
Coordinación del Grupo Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario y Mitigación de Riesgos y/o la Dirección
Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola., 4. Apoyar la organización y actualización de la documentación
del laboratorio que le sea asignada, de acuerdo con las tablas de retención documental y los listados de
control de registros establecidos., 5. Mantener, manejar y actualizar el 100% de las bases de datos,
inventarios y registros que le sean asignados por el supervisor del contrato o su delegado (responsable del
laboratorio)., 6. Asistir a las actividades de entrenamiento y formación definidas por la Coordinación de
Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario y Mitigación de Riesgos o su delegado (responsable del
laboratorio)., 7. Informar oportunamente, y por escrito, todos los desvíos en el sistema de gestión de la
calidad que sean detectados durante el cumplimiento de sus obligaciones., 8. Apoyar el aseo, limpieza y
organización de todos los equipos y materiales, en las áreas que desempeña su labor, siguiendo los
procedimientos e instructivos institucionales. , 9. Apoyar la aplicación de las políticas, procedimientos,
instructivos, y demás requisitos establecidos en las buenas prácticas de laboratorio, la NTC-ISO/IEC 17025
y el sistema integral de calidad del ICA, aplicables al desempeño de sus actividades., 10. Realizar las
demás actividades requeridas por el supervisor del contrato o su delegado (responsable del laboratorio),
directamente relacionadas con el objeto del mismo.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
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Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1641773058. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,29 de Diciembre de 2022.
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EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 1420-2020, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios para el apoyo de los procesos a cargo de la dependencia de
la Subgerencia de Análisis y Diagnóstico del ICA

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

VEINTICINCO MILLONES CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS
SESENTA Y SIETE PESOS ($25.146.667).

FORMA DE PAGO: DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($2.300.000), mes vencido, con corte
al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2020-02-20.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2020-12-30.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Preparar oportunamente el 100% de las soluciones, medio de cultivo, buffers,
materiales y muestras que le sean solicitadas para el desarrollo de los procesos analíticos., 2. Realizar el
seguimiento y registro de las variables ambientales y de equipos requeridas dentro de las áreas analíticas
en las que desempeña sus actividades., 3. Ejecutar la totalidad de las actividades de lavado, desinfección,
empaque y esterilización de áreas, equipos, materiales e instrumental que le sean asignadas, de acuerdo
con los procedimientos establecidos por el ICA., 4. Efectuar la entrega de la totalidad de los residuos
peligrosos que le sean asignados en el laboratorio, para acopio y recolección por la empresa encargada de
su disposición final, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el ICA., 5. Apoyar y registrar el
desarrollo de las actividades de apoyo relacionadas con pruebas en el invernadero o demás actividades
externas al laboratorio donde desarrolla sus actividades rutinarias., 6. Elaborar y entregar oportunamente
todos los informes y documentación solicitada, con soporte de evidencias al responsable del laboratorio, la
Coordinación del Grupo de Laboratorios de Diagnóstico Fitosanitario y Mitigación de Riesgos y la Dirección
Técnica de Análisis y Diagnóstico Agrícola., 7. Informar inmediatamente al responsable del laboratorio todos
los desvíos detectados en el cumplimiento de sus labores., 8. Apoyar la organización y uso adecuado de los
equipos asignados permanente o transitoriamente al área de su desempeño., 9. Aplicar e implementar,
proactivamente, las políticas, procedimientos, instructivos, y demás requisitos establecidos en las buenas
prácticas de laboratorio y en el sistema integral de calidad del ICA aplicables al desempeño de sus
actividades, proponiendo mejoras que aporten al cumplimiento de las metas. , 10. Realizar las demás
actividades requeridas por el supervisor del contrato, directamente relacionadas con el objeto del mismo.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1637863986. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica
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Bogotá, D.C.,25 de Noviembre de 2021.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


4-1030 V1.0

EL GRUPO DE GESTION CONTRACTUAL DEL
INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO (ICA)

CERTIFICA

Con base a la información que obra en los archivos y en el sistema de contratación de la entidad, que el (la)
contratista Jhurieldy Andrea Villamizar Caceres, identificado(a) con C.C. 1.090.502.003, celebró con el
Instituto Colombiano Agropecuario (ICA), NIT. 899999069-7, el Contrato de Prestación de Servicios
Profesionales y de apoyo a la gestión 4060-2019, con las siguientes caracteristicas:

OBJETO: Prestación de servicios de apoyo a la gestión en las dependencias de la
Subgerencia de Análisis y Diagnóstico.

VALOR TOTAL
ESTIMADO DEL
CONTRATO:

TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS ($3.325.000).

FORMA DE PAGO:
UN MILLON SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($1.750.000), mes vencido,
con corte al día 30 de cada mes y/o proporcional a los servicios prestados.

FECHA DE INICIO: 2019-11-13.
FECHA DE
TERMINACIÓN: 2019-12-27.

ESTADO DEL
CONTRATO: Terminado

OBLIGACIONES :  1. Preparar oportunamente el 100% de las soluciones, medio de cultivo, buffers,
materiales y muestras que le sean solicitadas para el desarrollo de los procesos analíticos., 2. Realizar el
seguimiento y registro de las variables ambientales y de equipos requeridas dentro de las áreas analíticas
en las que desempeña sus actividades., 3. Ejecutar la totalidad de las actividades de lavado, desinfección,
empaque y esterilización de materiales e instrumental que le sean asignadas, de acuerdo con los
procedimientos establecidos por el ICA., 4. Apoyar los procesos de preparación de material vegetal
cumpliendo con rigurosidad los protocolos de seguridad establecidos para manipulación de patógenos de
alto riesgo., 5. Preparación de materiales, reactivos e insumos requeridos para los análisis de tejido vegetal.,
6. Garantizar el almacenamiento y conservación de los subproductos y productos de los procedimientos
analíticos, con el objeto de garantizar la trazabilidad de los resultados que se emitan desde el LNDF según
protocolos de seguridad establecidos. , 7. Garantizar la ejecución de todos los procedimientos de limpieza,
esterilización y descontaminación necesarios, previamente, durante y posteriormente a los análisis de
muestras., 8. Aplicar los controles de calidad establecidos para el aseguramiento de la calidad del
Laboratorio, y el 100% de aquellos que le sean específicamente asignados. , 9. Velar por el buen
funcionamiento y uso de equipos asignados permanente o transitoriamente a su cargo. , 10. Participar en el
mantenimiento de los sistemas de gestión, aseguramiento de calidad y buenas prácticas, entre otros, de
conformidad con la normativa nacional e internacional aplicable. , 11. Efectuar la entrega de la totalidad de
los residuos peligrosos que le sean asignados en el laboratorio, a la empresa encargada de su disposición
final, de acuerdo con los procedimientos establecidos por el ICA., 12. Informar inmediatamente al
responsable del laboratorio todos los desvíos detectados en el cumplimiento de sus labores., 13. Realizar
las demás actividades requeridas por el supervisor del contrato, directamente relacionadas con el objeto del
mismo.

Nota: Conforme a lo dispuesto por la Ley 80 de 1993 y sus decretos reglamentarios, el mencionado contrato
no genera relación laboral alguna entre el (la) Contratista y el Instituto Colombiano Agropecuario ICA.

Se expide la presente certificación a petición del interesado a través de la pagina web del Instituto
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Colombiano Agropecuario (ICA), sin que requiera la firma. Los dato contenidos en la presente certificación
podrán ser verificados a través de la pagina web https://consultas.ica.gov.co/citizen/validate.ica  con el
código 1576865410. La presente certificación carece de validez si los datos verificados a través de la página
web no coinciden con los aquí contenidos.

Bogotá, D.C.,09 de Agosto de 2020.
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